
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022).

 
Referencia 11001 40 03 057 2021 00736 00 (divisorio)

Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que los demandados Víctor
Julio  Rojas  y  Guber  Rojas  García  fueron  notificados  del  auto  admisorio  de  la
demanda  en  los  términos  de  los  artículos  292  del  C.G.  del  P.,  tal  y  como  se
evidencia  de  la  actuación  que  con  ese  propósito  obra  en  el  archivo  22  del
expediente (avisos enviados el 26 de enero del presente año), en consecuencia, no
había lugar para hacer el  requerimiento a la parte actora en el  auto del pasado
veinticinco (25) de febrero de dos veintidós (2022). 

Frente a la notificación del demandado Pablo Orlando Rojas se le ordena a
su apoderado estarse a lo que sobre la misma se dispuso en el auto aquí
citado en donde se ordenó tenerlo notificado en los términos del artículo 301
por conducta concluyente.  

Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que los demandados 
Víctor Julio Rojas García, Guber Rojas García, Pablo Orlando Rojas García
dentro del término de traslado de la demanda guardaron silencio. 

Así  mismos  se  advierte  que  el  demandado  DANNY ROJAS ACOSTA se
allanó a las pretensiones de la demanda.  

En firme esta providencia, retornen las diligencias al despacho para seguir el
trámite subsiguiente.  

NOTIFÍQUESE,


